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PROYECTO DE DECLARACIÓN 

LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 

DECLARA  

De interés legislativo la labor desarrollada por Marta Noce periodista deportiva y efectuar un 

homenaje en el marco de la conmemoración del "Día de la y del Periodista Deportivo" que se 

celebra todos los 7 de noviembre de 2022. 
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FUNDAMENTOS 

El presente proyecto es declarar de interés legislativo la labor desarrollada por Marta 

Noce periodista deportiva, efectuando un homenaje a su persona en relación con la conmemo-

ración del 'Día de la y del Periodista Deportivo" que se celebra todos los 7 de noviembre de 

2022. 

El origen de la celebración de este día, se ubica en el año 1938 cuando se llevó a cabo 

en Argentina el Primer Congreso Nacional de Periodistas en Buenos Aires, para conmemorar el 

trabajo de los periodistas deportivos, que en otras partes del mundo tiene su fecha establecida 

el 2 de junio. Se fijó esa fecha, el 7 de noviembre puesto que ese día se celebra el Día Interna-

cional del Periodista Deportivo, en honor a que en mismo día se fundó la Asociación Interna-

cional de la Prensa Deportiva, creada para los Juegos Olímpicos de París 1924. 

Desde esa fecha a esta parte, la actividad periodística fue evolucionando y lentamente 

fue transformándose en un espacio donde las mujeres han ido conquistando espacios dentro 

del mundo periodístico. 

Marta Noce fue la pionera de las periodistas de fútbol en la Argentina. Con una larga ca-

rrera que empezó en el semanario católico Esquiú y que siguió en la agencia Télam y en algu-

nos diarios del interior. Les hizo notas a todos los grandes deportistas de su época, entre los 

que se encuentran Juan Manuel Fangio, Guillermo Vilas, Alberto Demiddi, Oscar Gálvez, Ro-

berto De Vicenzo, Diego Maradona, Pelé. Asimismo, cubrió el Mundial 1978 para la agencia 

Télam estando en todas las sedes y después estuvo en los Juegos Panamericanos de Cuba en 

1991 y los Juegos Olímpicos de Barcelona en 1992. Actualmente está jubilada, pero es dirigen-

te del Círculo de Periodistas Deportivos, donde es socia vitalicia. Licenciada en Ciencias Políti-

cas, fue candidata a senadora por la Democracia Cristiana en 1991 y ejerció la docencia a la 

par del periodismo. El periodismo gráfico no le dio fama, pero sí el orgullo de haber sido la pio-

nera de las periodistas de fútbol de la Argentina. 

Actualmente la mirada femenina ha puesto su eje también en este rubro, y hoy día, mu-

chas mujeres se encuentran al frente de programas televisivos y radiales dando muestras de 

que esta profesión no es solo para el género masculino. En efecto, muchas mujeres gratamen-

te han conquistado estos espacios dentro del mundo del periodismo, demostrando que las mu-

jeres cuentan con muchísimos conocimientos sobre deportes, sorteando con inteligencia los 

resabios de los prejuicios propios del patriarcado. Si bien queda mucho por hacer en estos ám- 
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bitos donde pareciera que la única voz habilitada para expresarse es la de un hombre, nos su-

mamos con orgullo a la lucha diaria que encaran muchas mujeres que ya tienen nombre propio 

y han puesto en sello de inconfundible profesionalismo. 

Por todo lo expuesto, solicito a las Legisladoras y Legisladores acompañen con su voto 

afirmativo el presente Proyecto de Declaración. 

Asimismo, se sugiere la comunicación de la presente a la Federación de Periodistas 

Deportivos de Argentina. 


